
 

Amarre su Carga 
Las cargas sueltas crean basura y pueden 

causar accidentes y heridas a motoristas.  Aun 

si usted solo va a viajar una distancia corta sin 

salir a la carretera, la ley obliga que amarre 

su carga. 

 

Secc ión 1 .  La Secc ión 6 .02.030 del     

Código del  Condado de Yakima y todas 

las Ordenanzas que enmiendan dicha  

secc ión aquí  son enmendadas de la      

s igu iente manera :  

 

“Carga Suelta” s ign i f ica  una carga de 

desecho sol ido adentro o en un vehícu-

lo que no está  cubierto con una lona ,  

adentro de un vehículo cerrado o de    

a lguna manera amarrado o atado por 

cadenas de segur idad o a lgún otro ob-

jeto de manera que prevenga que a lgún 

mater ia l  se derrame,  escape,  ca iga   o 

se vuele fuera del  vehículo mientras e l  

vehiculo esté en movimiento.   Para 

propósito de esta  def in ic ión,  desecho 

sól ido contenido en bolsas de basura 

que no estén cubier tas con una lona 

adentro de un vehículo cerrado o ama-

rrados de a lguna manera se considera 

como carga suel ta .  

Vehículos  de pasa jeros  $6  

Camionetas  (más de 3 yardas)       $18 

 

 

Ordenanza 4-2005 

Consejo de Comisionados del Condado de Yakima 

Amarre con cordón, correas elásti-

cas, redes o sujetadores ajustables.  

Amarre los artículos directamente al 

vehículo incluyendo los artículos 

grandes como lo son los aparatos  

electrodomésticos y los botes de 

basura.  Cubra su carga con una lona 

o red plástica resistente.  Piense en lo que podría ocu-

rrir con su carga  si tuviera que frenar repentinamente 

o si patinara.  Coloque los artículos ligeros en el fondo 

de la carga y no cargue de más la caja de su camioneta. 

Si su carga NO está adentro de un vehículo,   

cubierta con una lona y/o amarrada con una 

soga, correa o red, entonces 

usted tiene una CARGA   

INSEGURA.  A los emplea-

dos del Condado se les re-

quiere que le den una       

infracción por llevar carga 

suelta. 

Buena manera de llevar una carga 

Mala manera de llevar una carga 

Yakima County Public Services 

Solid Waste Division 

7151 Roza Hill Drive 

Yakima, WA  98901 

Phone:   509-574-2450 

Fax:  509-574-2458 

www.yakimarecycles.com 



Las cargas sueltas pueden causar      

accidentes serios y muerte: 

• En febrero del 2004, Maria Federici sufrió lasti-

maduras criticas cerca de Renton, WA, cuando un 

gabinete para televisión cayó de la parte trasera 

de un trailer que remolcaban enfrente de ella.  

Una pieza de 2 por 6 pies de prensado quebró el 

parabrisas de su vehículo golpeando su cara.   

Maria perdió la vista permanentemente  y tuvo 

que tener numerosas cirugías, incluyendo una de 

reconstrucción completa de su cara.  La ley de 

Maria entró en vigor en julio del 2005. Bajo esta 

ley, ahora se considera un delito el no amarrar 

una carga que pueda causar alguna lastimadura 

menor y tiene una pena máxima de un año de cár-

cel y $5,000 de multa.  

• En enero del 2006, una lona suelta causó un acci-

dente fatal en la carretera I-5. En Tacoma, por la 

carretera I-5 un joven falleció y un niño de cinco 

años fue lastimado críticamente cuando una grúa 

impactó su carro al tratar de evitar una lona.  

• En febrero del 2006, una mujer y su sobrina casi 

fallecieron en la carretera 101 cerca de Hoquiam 

cuando una pieza grande de plywood voló de una 

camioneta golpeando el parabrisas de su vehículo.  

La pieza de plywood quebró el parabrisas y por 

solo pulgadas no golpeó la cara del conductor.  

 

¿Por qué debo amarrar mi 

carga? 

• La multa por transportar carga suelta 

es de $228.  Si un artículo cae de un 

vehículo y causa daño físico, el conduc-

tor puede ser acusado de un delito me-

nor y las multas pueden ser de hasta 

$5,000 y/o hasta un año de cárcel. 

• En el Estado de Washington la multa 

por tirar basura de algo tan pequeño 

como un pedazo de papel es de $50 y 

puede llegar hasta $5,000 por artículos 

más grandes como un colchón o un 

mueble.   

• En el Condado de Yakima, la cuota 

por llevar carga suelta en las instala-

ciones del basurero puede ser de 

$6.00 ó de $18.00 dependiendo de la 

capacidad de su vehículo.  Usted puede 

apelar su multa obteniendo una solici-

tud de disputa del asistente de la caseta 

de la bascula o en la oficina administra-

tiva.  En la caseta de la bascula se to-

man fotografías digitales de las cargas 

en disputa para ayudarnos a determinar 

si ha habido alguna violación. 

 

A usted le costará traer una 

carga suelta 

 

¡Gracias     
por cubrir            
su carga! 

 

Amarre su Carga 

En todo Norte América, más de 25,000         

accidentes al año son causados por basura 

que ha sido tirada deliberadamente por mo-

toristas o que ha caído de  vehículos que 

traen carga suelta.  Cerca de 100 de estos 

accidentes son fatales.   

De acuerdo al Departamento de Transporte 

del Estado de Washington, la basura en las 

carreteras estatales causa aproximadamente 

400 accidentes al año.  34% de las infraccio-

nes dadas por la Patrulla Estatal del Estado 

de Washington por violaciones relacionadas 

con la basura en el 2003, fueron por no 

traer la carga amarrada.  Las cargas sueltas 

causan hasta el 25% de la basura que hay en 

las carreteras del Estado de Washington.  

 


